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Mientras el presidente de Sonapesca criticó 

con roces entre 
industria y 
autoridades 

el contenido técnico de la propuesta, el 
subsecretario Salas volvió a aludir a los 
vicios de origen de la norma. 

POR MARTÍN BAEZA 

La Comisión de Intereses Ma- 
rítimos, Pesca y Acuicultura del 
Senado retomó la discusión del 

proyecto del Gobierno que busca 
definir un nuevo articulado del 

fraccionamiento pesquero, esto es, 
aquel que distribuye las cuotas entre 
los sectores artesanal e industrial, 
según las distintas pesquerías. 

La industria, que ve perjudicados 
sus porcentajes, se ha opuesto a la 
iniciativa argumentando que repre- 
sentaría pérdidas de empleo y caídas 
en la producción de la actividad. 

Mientras tanto, las autoridades 
tienen como su principal bandera 
las condenas por cohecho y fraude 
al Fisco que dejó el caso Corpesca, 
durante la tramitación de la nor- 
ma actual, por lo que apuntan a la 

El gerente de estudios del gremio minero nacional se 
refirió al impacto que podría generar el hallazgo en el 
altiplato tibetano. 

ilegitimidad de la ley. 
Enla sesión de este miércoles, le 

llegó el turno de exponer sus argu- 
mentosal presidente de la Sociedad 

Nacional de la Pesca (Sonapesca), 
Felipe Sandoval, quien criticó el 
contenido de la iniciativa en su 

presentación. 
Entre otros, planteó que la pro- 

puesta “cambia lo bueno” de la 

ley actual, modificando normas 
que “han permitido mejorar y dar 
estabilidad a la actividad pesque- 
ra, especialmente en lo que dice 
relación con la sustentabilidad y 

promoción de alimentos con va= 
lor agregado”. Asimismo, señaló 
que el Gobierno no ha medido los 

potenciales efectos en pérdidas de 
empleos y menor actividad econó- 
mica, ni las implicancias para el 
desarrollo social producto de ello. 

Porotro lado, también apuntó a 
que el proyecto refuerza las faculta- 
des discrecionales del subsecretario 

de Pesca, entregando “la facultad 
adistribuir regionalmente la cuota 

artesanal, sin respetar plazos y en 
base a un criterio ambiguo”. 

Sandoval dijo que se necesita más 
diálogo, “porque esta ley se puede 
arreglar con buenos acuerdos, con 
imposiciones no vamos a llegar a 
ningún lado”. 

El líder de Sonapesca sostuvo que 
se deben buscar mecanismos para 
generar acuerdos regionales para 
un fraccionamiento a largo plazo, 
sin afectar derechos y evitando 
judicializar el proyecto, asegurando 
que los nuevos plazos no variarán. 

Interpelaciones 
a la industria 

En respuesta al dirigente, el 
senador Daniel Núñez (PC), lo 
criticó por no dar explicaciones 
sobre el caso Corpesca: “Ustedes 
son responsables de darle garantía 

a este Senado de que estos hechos 
no se van a volver a repetir con 
ninguna empresa pesquera afiliada 
a su gremio”. 

El subsecretario de Pesca, Julio 
Salas, también se dirigió a San= 
doval. “La distribución vigente no 
corresponde criterios científicos, 
surge de un acuerdo entre actores 
e intereses que tienen fuerzas y 

“Esta ley se puede 
arreglar con buenos 

acuerdos, con 
imposiciones no 
vamos a llegar a 

ningún lado”, dijo el 
dirigente pesquero 
Felipe Sandoval. 
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- La Comisión de 
Intereses Marítimos, 
Pesca y Acuicult 

del Senado se reali 
AS 

este miércoles. 

capacidades asimétricas. No es 
una distribución equitativa ni 

razonable”, dijo. 
Y agregó: “Quiero hacer presente 

que esta es la primera vez que en 
el Parlamento se está discutiendo 
de manera abierta la distribución 

territorio a territorio, pesquería 
a pesquería. Porque esta misma 
norma que hoy día nos rige no fue 
discutida de esta manera, sino que 
fue presentada como un paquete y 
votada en su conjunto”. 

Lo anterior, continuó argu- 
mentando el subsecretario, “es 
el problema de transparencia que 
hay que resolver y, por lo tanto, por 
eso es que lo que estamos haciendo 
ahora es tan significativo, es dar 
una señal de distribución abierta 

y transparente, que es la que ase- 
gura reglas de juego estables en 
el futuro. El cuestionamiento a la 

regulación pesquera surge porque 
hay una sombra de duda, la verdad 
es una mancha, que afecta a la 
normativa”. 

China sorprendió al mundo 
luego de que su Ministerio de 
Recursos Naturalesyla Oficina 
Geológica del gigante asiático 
anunciaran el hallazgo de 
20 millones de toneladas de 
cobre en el altiplano tibeta- 
no, según informó la cadena 
estatal CCTV. 

Enla región conocida como 
“el techo del mundo”, se 
identificaron cuatro grandes 
bases de extracción: Yulong, 
Duolong, Yulong-Jiama y 
Xiongcun-Zhuno, cuya ca= 

pacidad potencial se estima 
hasta en 150 millones de 

toneladas del metal rojo. 
Ante la repercusión que 

dicho nuevo eje del mundo 

cuprero podría significar 
para Chile, principal pro- 
ductor mundial del mineral 

estratégico, Reinaldo Salazar, 
gerente de estudios de la 
Sociedad Nacional de Minería 

(Sonami) puso paños fríos. 
- ¿20 millones de tonela- 

das es una cifra relevante? 
- No, en términos globales 

no es una cifra significativa. 

Las reservas mundiales de 

cobre se estiman en aproxi- 
madamente 1.000 millones 
de toneladas, por lo que estos 
20 millones representan solo 

un 2%. Por ejemplo, Chile, el 
principal productor, cuenta 
con 190 millones de tone- 

ladas en reservas, mientras 
que China, en octavo lugar, 
posee 40 millones. Si se con- 

sideran estos 20 millones, 

China subiría al sexto lugar 
en el ranking de reservas 

mundiales. 

- ¿Cuál es el potencial 

que tiene para la industria 
del cobre mundial? 

- El descubrimiento con- 

tribuye positivamente al 
aumento dereservas globales, 
lo cual es beneficioso para 
la industria. Sin embargo, 
dado que su explotación no 
es viable a corto plazo, este 
hallazgo no genera unimpac- 

tosignificativo en la industria 
del cobre en el corto plazo. 

— ¿Tiene algún riesgo para 
la competitividad de Chile? 

- No, este hallazgo no re- 
presenta un riesgo para la 
competitividad de Chile. 
La ubicación remota y las 
condiciones extremas de la 
meseta tibetana dificultan 
su explotación. Además, al 
tratarse de un descubrimiento 

  

reciente, se estima que estas 
reservas no podrían ser ex- 
plotadas durante al menos 
los próximos 15 a 20 años. 

Para entonces, se espera 
que la demanda mundial de 

cobre se duplique, por lo que, 
con baseen las proyecciones 
actuales, no debería afectar la 
demanda externa de cobre de 

China ni la competitividad de 

Chile en el mercado global.
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